NOTA DE PRENSA 

ADEPA

Cartagena, 27 de marzo de 2006
Derribo de la farmacia y muro del CIM

Ante el anuncio de continuación de los trabajos de derribo del muro y farmacia del CIM por el ayuntamiento de Cartagena ADEPA comunica:

1º Que considera una imprudencia por parte del Ayuntamiento de Cartagena continuar con unos trabajos que están sometidos todavía a un contencioso administrativo y que se encuentran en fase de prueba. Es cierto que el juzgado levantó la suspensión cautelar del derribo pero ADEPA estima que lo más prudente sería esperar a la decisión final del juzgado de lo Contencioso. 
ADEPA ha guardado silencio al respecto durante los últimos meses por respeto a la instrucción judicial.

2º Como sabe perfectamente el Ayuntamiento de Cartagena la ministra de cultura ha vuelto a suspender el 27 de enero de 2006 la autorización concedida al Ayuntamiento de Cartagena por el Director General de Bellas Artes el 21 de marzo de 2003 por haber sido otorgada por organismo incompetente. Esta orden había sido anulada por el TSJ de Madrid por no ser conforme a derecho. El juzgado de lo contencioso conoce de esta nueva orden
La nueva anulación puede ser consultada en la siguiente dirección web 
3º Por otra parte en la respuesta al recurso de casación interpuesto por ADEPA ante la consejería de cultura por la autorización concedida por la Dirección General de Cultura para esta obra, en el párrafo 4 de la página 5 se indica que la autorización de Cultura es válida pero no eficaz mientras el Ayuntamiento de Cartagena no presente el expediente de ruina necesario. 
Adepa considera injusta la autorización concedida por la Dirección general de cultura al Ayuntamiento de Cartagena porque fue concedida a posteriori de la iniciación de las obras (Como reconoce Cultura al principio de su escrito) y se emitió (La autorización) con el único fin de legalizar una actuación ilegal. ADEPA considera cínico por parte de la Consejería de cultura que emita una orden que según sus propios términos es válida pero no eficaz. Cultura intenta desglosar sus responsabilidades de las del Ayuntamiento en una materia en que sus competencias prevalecen sobre las del Ayuntamiento. ADEPA no ha decidido todavía que acciones emprenderá para restablecer la legalidad en esta materia. 

Por todo ello ADEPA considera imprudente y temeraria la continuación de los trabajos de demolición del CIM por parte del Ayuntamiento de Cartagena. Consideramos que el Ayuntamiento de Cartagena es poco respetuoso con los trámites judiciales en curso, así como con las indicaciones recibidas de organismos que tienen competencias superiores a él en materia de patrimonio histórico: El Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura.
En consecuencia ADEPA se reserva la posible reclamación de responsabilidades económicas y penales contra los responsables de estas actuaciones que considera dañinas para el Patrimonio histórico de Cartagena. En el caso de que las decisiones judiciales fueran favorables a las tesis de ADEPA esta asociación solicitaría la reposición de los bienes dañados. 
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